
 

 
 

     Oberá - Misiones, 09 de Marzo de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3051 

                                                                             -Expte N° 018/2022-  

Ref.:“Aprobando Resolución Nº 2021 - 1105 - "Alfabetización Digital para 

Emprendedores" - Programa Capacitación 4.0 y Economía del Conocimiento para 

Municipios”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el D.E.M. eleva para su consideración la Resolución Nº 2021 

- 1105 - APN-SIECYGCE#MDP; 

                                QUE, el instrumento aprueba el proyecto denominado 

"Alfabetización Digital para Emprendedores" presentado por la Municipalidad de Oberá, 

en el marco del Programa Capacitación 4.0 y Economía del Conocimiento para 

Municipios; 

                               QUE, el programa tiene por objetivo promover el desarrollo, 

reactivación y/o reconversión productiva en Municipios de nuestro país a través del 

fortalecimiento de actividades de formación y capacitación para el trabajo en temáticas 

vinculadas a la Economía del Conocimiento promoviendo la empleabilidad de la 

población local; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                         ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR la Resolución Nº 2021 - 1105 - APN-SIECYGCE#MDP, para la 

ejecución del proyecto "Alfabetización Digital para Emprendedores" en el marco del 

Programa Capacitación 4.0 y Economía del Conocimiento para Provincias, cuya copia se 

adjunta a la presente Ordenanza. – 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 
 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 


